
 

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 (PNMNNA) 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN, CONSEJERÍA E INTERVENCIÓN BREVE PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CONSUMO DE DROGAS 
 

FICHA DE SERVICIO 

Objetivo Prioritario: 
OP. 02.  Fortalecer el desarrollo de la autonomía de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Lineamiento de la política: 

Lin. 02.04. Fortalecer las conductas y actitudes positivas para la 
valoración de su identidad y el establecimiento de relaciones 
saludables hacia una reducción de las conductas de riesgo 
conducentes al consumo de drogas en las niñas, niños y adolescentes. 

Descripción del servicio: 

Consiste en brindar orientación, consejería e intervención breve a 
personas con consumo de drogas, con la finalidad de disminuir el 
riesgo y afectación por consumo de sustancias psicoactivas. Dicha 
intervención estará a cargo de profesionales de los Establecimientos 
de Salud y del Servicio Habla Franco de DEVIDA. 
 
El Servicio involucra el desarrollo de una entrevista inicial y tamizaje, 
donde se identifica el nivel de riesgo de los usuarios (bajo, moderado, 
alto). De acuerdo a ello, se brinda un paquete de atención para cada 
nivel de riesgo, realizando labores de psicoeducación, intervención 
breve o derivación a Establecimientos de Salud de mayor complejidad 
resolutiva para el tratamiento especializado, según corresponda. 
 
El paquete de atención para cada nivel de riesgo contempla: 
Riesgo bajo: Desarrollo de 2 sesiones (involucra el desarrollo de 1 
sesión para la entrevista inicial y tamizaje, así como 1 sesión 
psicoeducativa). 
Riesgo moderado: Desarrollo de 8 sesiones (1 sesión para la entrevista 
inicial y tamizaje, así como 1 sesión de evaluación y 6 sesiones de 
intervención breve). 
Riesgo alto: Desarrollo de 2 sesiones (1 sesión para la entrevista inicial 
y tamizaje, así como 1 sesión de motivación al cambio seguido de la 
derivación a un Establecimiento de Salud de mayor complejidad 
resolutiva para su tratamiento especializado). 

Proveedor del servicio: 
Direcciones/Gerencias Regionales de Salud. 
DEVIDA- Dirección de Articulación Territorial. 

Receptor del servicio: Niñas, niños y adolescentes con consumo de drogas. 

Alcance: Regional 

 

Estándar de cumplimiento Fiabilidad 

Descripción del estándar: 
El servicio debe garantizar la entrega de un paquete de atención 
diferenciado para cada nivel de riesgo, especificado en el Programa 
Presupuestal de Prevención y Consumo de Drogas” PP – 0051. 

Indicador: 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes atendidos por problemas 
asociados al consumo de drogas que concluyen el paquete integral de 
intervención. 

Tipo: Calidad 

 

  


